UNIVERSIDAD

NACIONAL

DE COLOMBIA

COMITE ACADEMICO ADMINISTRATIVO
ACUERDO NUMERO 06 DE 2025
(Acta No. 27 Sesién realizada el 15 de diciembre de 2025}

“por el cual se fija el CALENDARIO ACADEMICO del afio 2026 para los programas de Pregrado,
Posgrado y actividades académicas y administrativas en la Sede de Presencia Nacional Amazonia”

EL COMITE ACADEMICO ADMINISTRATIVO DE LA SEDE DE PRESENCIA NACIONAL
AMAZONIA

En uso de sus facultades conferidas en el artfculo 2 de la Resolucion de Rectorfa No. 12371 del 12 de
noviembre de 2025 y

CONSIDERANDO

QUE, el articule 3, numeral 7 del Acuerdo 179 de 2015 det Consejo Superior Universitario
astablece como una de las funciones del Comité Académico Administrativo definir el calendario de
la Sede acorde con el calendario general anual de la Universidad.

QUE, el Articulo 2 de la Resolucién de Rectoria No. 1231 de 2025 dispone que Los Consejos de
Sede y Comités Académico Administrativos expedirdn el calendario académico detallado para los
programas de pregrado, posgrado y las actividades académicas y administrativas especfficas de la
Sede. El Consejo de Sede y Comités Académico Administrativos informaran a la Secretarfa General
sobre el catendario adoptado.

QUE, el Comité Académico Administrativo, en sesién 27 del 15 de diciembre de 2025, Acta No. 27
aprobé la propuesta de Calendario Académico para et primer y segundo perfode académico del afio
2026 para los programas de pregrado, posgrados y actividades académicas y administrativas de la
Sede de Presencia Nacional Amazonia, presentada por la Sede de acuerdo con las fechas
establecidas en la Resolucién de Rectoria No. 1231 de 2025.

QUE, En mérito de lo expuesto, el Comité Académico Administrativo;
ACUERDA:
ARTICULO 1: Fijar el CALENDARIO ACADEMICO para el aiic 2026, para los programas de

pregrado, posgrade y las actividades académicas y administrativas de la Sede de Presencia Nacional
Amazonia, asl:
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ACTIVIDAD

RESPONSABLE

FECHA/PERIODO/SEMANA,

Inscripcién de candidatos a grado primerz
ceremonia (Resolucion de Rectoria No 1231 de
2025)

Estudiante

Del 09 al 24 de febrero

Primera Ceremonia de grado

Secretaria de Sede

24 de abril

Publicacion recibo matrfcula admitidos v
estudiantes Posgrado

Secretarfa de Sede

09 de enero

Semana de Induccién admitidos

Unidad de Docencia y
Formacién

Del 26 al 30 de enero

Inscripcién  de  asignaturas  admitidos de
pregrado

Secretaria de Sede
(SPN)

Del 19 al 23 de enero

Pago oportuno recibo costos total o primer
recibo de fraccionamiento de matricula
admitidos y estudiantes posgrado (Equivale al
valor de los Derechos Administrativos:
Bienestar, Poliza de accidentes estudiantiles)

Admitido y estudiante
Posgrado

Hasta el 18 enero

Pago extempordneo recibo costos total o
primer recibo de fraccionamiento de matricula
alumnos antiguos y admitidos de posgrados

Admitido y estudiante
posgrado

Hasta 21 de enero

Pago oportune segundo recibo fraccionamiento
matricula estudiantes posgrado. (Equivale al
valor del 50% de los Derechos Académicos)

Estudiante posgrado

Hasta 18 de febrero

Pago  extempordnec  segundo  recibo
fraccionamiento matricula estudiantes
posgrado.

Admitido y estudiante
posgrado

Hasta el 20 de febrero

Pago oportuno tercer recibo fraccionamiento
matricula estudiantes posgrado. (Equivale al
valor del 50% de los Derechos Académicos)

Admitido y estudiante
posgrado

Hasta el 25 de marzo

Pago extemporaneo tercer recibe | Admitido y estudiante Hasta 27 de marzo
fraccionamiento matricula estudiantes | posgrado
posgrado.

Reinduccién a estudiantes de reingreso
{Resolucion de Rectorfa No 028 de 2012)

Unidad de Docencia y
Formacién

Del 26 al 30 de enero

Inscripcién  de  asignaturas o  actividades
académicas

Estudiante Antiguos de
pregrado y posgrado

Hasta el 31 de enero

Iniciacién de clases (Resolucion de Rectorin No 1231 de 2025)

02 de febrero

Adicién y cancelacién asignaturas sin pérdida de
créditos {Pregrado)

Adicién y cancelacién asignaturas y actividades
académicas (Posgrado)

(Pardgrafo del articulo 16 y articulo 17 del
Acuerdo Q08 de 2008 CSU - Estatutc
Estudiantil)

Estudiante

Del 02 al 13 de febrero

Solicitud creacién y modificacién de asignaturas
aplicables a partir del siguiente periodo
{incluyendo los avales requeridos)

Unidad de Docencia y
Formacién

Hasta mayo 16

Entrega a los estudiantes del programa- | Docente Hasta el 6 de febrero
calendaric de las asignaturas '
Solicitud de reserva de cupo adicional para el | Estudiante Hasta marzo 06
periodo 2026-25

Solicitud movilidad Interna entre sedes para el | Estudiante Hasta 10 de abrit
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periodo académico 2026-25

Solicitud movilidad “SIGUEME" para el periodo
académico 2026-25

Estudiante Posgrado

Hasta 27 de marzo

Solicitud ‘de traslado de programa curricular
para el periodo académico 2026-25

(articulo 2 del Acuerdo 089 de 2014 Consejo
Académico)

Estudiante

Hasta el 13 de marzo

Solicitud de reingreso para el periodo
académico 2026-25 (Resolucién 012
de 2014 de la Vicerrectoria Académica)

Estudiante

Hasta el 20 de marzo

Solicitud de inscripcibn para pruebas de
validacién (Articuto 29 del Acuerdo 008 de
2008 CsU)

Estudiante

Hasta el 27 de marzo

Cancelacion tibre de asignaturas o actividades
académicas a través del portal académico
(Articulo 15 del Acuerdo 008 de 2008 CSU -
Estatuto Estudiantil)

Estudiante

Hasta el 27 marzo

Remisién a la Secretarfa de Sede para las
solicitudes de inscripciones de asignaturas para
validacidn

Unidad de Dacencia y
formacidn

Del 06 al 10 abril

Semana Santa

Del 30 de marzo al 3 de abril

Presentacion de pruebas de validacion de
asignaturas

Estudiante

Del 14 al 17 de abril

Estudio y decisién sobre las solicitudes de
reingreso para estudiantes de Pregrado vy
Posgrado para el periodo académico 2026-25

Comité Académico
Administrativo

Hasta el 15 de mayo

Estudio y decisién sobre las solicitudes de
traslado para estudiantes de Posgrado para el
periodo académico 2026-25

Comité Académico
Administrativo

Una vez consolidadas las
calificaciones del 2025-15

ReportefRegistro de calificaciones de validacion
de asignaturas

Unidad de Docencia

Hasta el 22 de mayo

Solicitud de homologacion, convalidacién o
equivalencia de asignatura

Estudiante Posgrado

Hasta el 15 de mayo

Ingreso de la programacién académica para el
periodo académico siguiente

Unidad de Docencia y
Formacién

Entre la Semana 12 y 14 del

periodo académico

Fecha limite para que la Coordinacién de
Postgrado entregue la solicitud de cambio de la
calificacién  definitiva de las actividades
académicas Tesis de Maestrfa y Doctorado y
Trabajos Finales de Maestria cuya version final
haya sido entregada en el periodo 2025-25

Secretaria de Sede

Hasta el dfa habil
anterior al de iniciacién
de clases del periodo
2026-18

Solicitud  justificada vy  excepcional de
cancelacién de asignaturas o actividades
académicas con devolucidn de créditos
(Pardgrafo 1 del artfculo 15 del Acuerdo 008 de
2008 (C5U - Estatute estudiantil y Articule 2 del
Acuerdo 230 de 2016 CSU)

Estudiante

Hasta el 20 de marzo

Solicitud de  movilidad anticipada o
aplazamiento del inicio de la etapa de
movilidad en el marco del programa PEAMA
para el periodo académico 2026-2S

Estudiante

Hasta abril 17

Solicitud cancelacién de Semestre para el

Estudiante

Hasta el 15 mayo
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periodo académico 2026-1S

Fecha limite de entrega version final de trabajos
finalesftesis para evaluacion y calificacion
definitiva por parte de evaluadores 2026-
15{jurados

Director de Tesis

Tres dias hdbiles antes de la
iniciacion de clases del
periodo académice sigutente
al cual se encuentra
matriculado el estudiante

Finalizacion de clases (Resolucién de Rectoria No 1231 de 2025) Mayo 30
Reporte del 100% de calificaciones al SIA para | Docente Hasta las 8:00 pm del 09 de
asignaturas y actividades académicas junio
PERIODO INTERSEMESTRAL 2026
Envié programacion Académica 01 de junio
Inscripcidn de Asignaturas Estudiantes Del 16 alzlgzcée junio de
Inicio de Clases Estudiantes 22 de junio

Cancelacién sin pérdida de créditos

Estudiantes

Hasta el 30 de junio

Reporte a registro

Oficinas de registro de las
sedes Andinas.

Del 01 al 06 de julio

Cancelacién con pérdida de créditos Estudiantes Hasta el 13 de julio
. Oficinas de registro de las .
Reporte a registro cedes Andinas. Del 14 al 23 de jutio

Finalizacién de clases

Estudiantes

Hasta el 24 de julio

Reporte del 100% de calificaciones al S1A
para asignaturas y actividades

Hasta las 8:00 p.m. det 28

académica de Postgrado Docentes de julio
Bloqueo y reporte de pérdida de calidad Divisién de Registros de 30 de iul
L . e julio
académica las Sedes Andinas
[ . _
ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA/PERIODO/SEMANA
Inscripcion de candidatos a grado -segundo | Estudiante Del 22 de junio hasta al 07 de
ceremonia (Resolucion de Rectorfa No 1237 julio
de 2025}
Ceremonia de grado Secretaria de Sede 04 de septiembre
(SNP) .
Publicacién recibo matricula admitidos y | Secretaria de Sede 06 de julio

estudiantes posgrado

induccién admitidos

Unidad de Dacencia y
Formacion

Del 27 at 31 de julie

Inscripcién de asignaturas admitidos de

pregrado

Secretaria de Sede
(SPN)

Del 21 al 24 de julio

Pago oportuno recibo costos total o primer
recibo de fraccionamiento de matricula
admitidos y estudiantes Posgrado

Admitido y estudiante
posgrado

Fechas para definir por
Rectoria periodo 2026-02

Pago extemporineo recibo costos total o
primer recibo de fraccionamiento de matricula

atumnos antiguos y admitidos de Posgrados

Admitido y estudiante
posgrado

Fechas para definir por
Rectoria periodo 2026-02
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Pago oportuno segundo recibo | Estudiante posgrado Fechas para definir por
fraccionamiento matricula estudiantes Rectorfa periodo 2026-02
posgrado.

Pago  extempordneo  segundo  recibo | Admitido y estudiante Fechas para definir por
fraccionamiento matricula estudiantes | posgrado Rectorfa periedo 2026-02
posgrado.,

Pago oportuno tercer recibo fraccionamiento
matrfcula estudiantes posgrado,

Admitido y estudiante
posgrado '

Fechas para definir por
Rectoria periodo 2026-02

Pago extempordneo tercer recibo | Admitido y estudiante Fechas para definir por
fraccionamiento matrfcula estudiantes | posgrade Rectorfa periodo 2026-02
posgrado.

Reinduccién a estudiantes de reingreso
(Resolucion 028 de 2012 de Rectorfa)

Direccién de Bienestar
o Unidad de Docencia y
Formacién

Del 27 al 31 de julio

Inscripcién  de
académicas

asignaturas o actividades

Estudiante

Hasta el 01 de agosto

Iniciacion de clases (Resolucién de Rectorfa No 1231 de 2025)

ELO3 de agosto

Adicién y cancelacién asignaturas sin pérdida
de créditos (Pregrado)

Adicién y cancelacidn asignaturas y actividades
académicas {Posgrado)

(Pardgrafo del articulo 16 y articulo 17 del
Acuerdo 008 de 2008 CSU - Estatuto
Estudiantil)

Estudiante

Del 03 al 14 de agosto

Solicitud  creacién y  modificacién  de
asignaturas aplicables a partir det siguiente
periodo (incluyendo los avales requeridos)

Unidad de Docencia y
Formacion

Hasta el 14 de noviembre

Entrega a los estudiantes del programa- | Docente Bel 03 al 06 de agosto
calendario de las asignaturas

Solicitud de reserva de cupo adicional para el | Estudiante Hasta el 01 de septiembre
periodo 2027-15 .

Solicitud movilidad interna entre sedes para el | Estudiante Hasta 09 de octubre

periodo académico 2027-15

Solicitud movilidad “SIGUEME” para el
pericdo académico 2027-15

Estudiante Posgrado

Hasta 02 de octubre

Solicitud de traslado de programa curricular
para el periodo académico 2027-15

{articulo 2 del Acuerdo 089 de 2014 Consejo
Académico)

Estudiante

Hasta el 11 de septiembre

Solicitud de reingreso para el periodo
académico 2027-15 (Resolucién 012 de 2014
de la Vicerrectoria Académica)

Estudiante

Hasta el 13 de septiembre

Solicitud de inscripcién para pruebas de
validacion {(Articulo 29 del Acuerde CO8 de
2008 CSU}

Estudiante

Hasta el 02 de Octubre

Cancelacién libre de asignaturas o actividades
académicas a través del portal académico
(Articuio 15 del Acuerdo 008 de 2008 CSU -
Estatuto Estudianti!)

Estudiante

Hasta el 02 octubre

Remisién a la Secretarfa de Sede para las
solicitudes de inscripciones de asignaturas
para validacién

Unidad de Docencia y
formacién

Del 28 de septiembre 2l 02 de

octubre

Semana Universitaria

Del 21 al 25 de septiembre
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Presentacién de pruebas de validacién de
asignaturas

Estudiante

Del 13 al 16 de octubre

Estudio y decision sobre las solicitudes
reingreso para estudiantes de pregradoe y
posgrado para el periodo académico 2027-15

Comité Académico
Administrativo

Hasta el 06 de noviembre

Estudio y decision sobre las solicitudes de
traslado para estudiantes de Posgrado para el
periodo académico 202715

Comité Académico
Administrativo

Una vez consolidadas las
calificaciones del 2026-2S

Reporte/Registro  de  calificaciones  de
vatidacién de asignaturas

Unidad de Docencia

Hasta el 20 de noviembre

Solicitud de homologacion, convalidacién o
equivalencia de asignatura

Estudiante Posgrado

Hasta el 13 de noviembre

Ingreso de la programacién académica para el
periodo académico siguiente

Unidad de Docencia y
Formacion

De la semana 12 a la 14 del
periodo académico

Fecha limite para que la Coordinacién de
Postgrado entregue la solicitud de cambio de
la calificacién definitiva de las actividades
académicas Tesis de Maestria y Tesis de
Maestria y Doctorado y Trabajos Finales de
Maestria cuya version final haya sido
entregada en el periodo 2026-25

Coordinacién de
Postgrado

Hasta el dfa habil anterior
al de iniciacién de clases
del periodo 2027-15

Solicitud  justificada y excepcional de
cancelacion de asignaturas o actividades
académicas con devolucion de créditos
(Pardgrafo 1 del articulo 15 del Acuerdo 008 de
2008 CSU - Estatute estudiantil y Articulo 2 del
Actierdo 230 de 2016 CSU)

Estudiante

Hasta el 18 septiembre

Solicitud de movilidad  anticipada o
aplazamiento del inicio de la etapa de
movilidad en el marco del programa PEAMA
para el periodo académico 2027-15

Estudiante

Hasta 16 de octubre

Solicitud cancelacion de Semestre para el
periodo académico 2026-25

Estudiante

Hasta 13 de noviembre

Entrega version final de trabajos finales/tesis
para evaluacién y calificacién definitiva por
parte de evaluadores 2026-25/jurados

Estudiante

Tres dias habiles antes de
la iniciacién de clases del
periodo académico
siguiente al cual se
encuentra matriculado el

estudiante
Finalizacién de clases (Resolucién de Rectoria No 1231 de 2025} Noviembre 28
Reporte del 100% de calificaciones al SIA Docente Hasta fas 8:00 pm del 9 de
para asignaturas y actividades académicas diciembre

PARAGRAFO 1. Para las siguientes actividades académicas de posgrado: Proyecto de Tesis de
Doctorado, Tesis de Doctorado, Examen de calificacién, Tesis de Maestria y Trabajo Final de
Maestrfa, dado que requieren una evaluacién por jurados yfo evaluadores, la Secretarfa de Sede,
podra modificar la nota definitiva hasta el dfa definido en este calendario para la finalizacion de
clases del siguiente periodo académico, a las 5:00 p.m. Luego de transcurrido este tiempo, es
necesaria la autorizacién motivada del Comité Académico Administrativo, quien informard a la

Direccién Nacional de Informacion Académica de dicha autorizacién.

PARAGRAFO 2. Entiéndase como dltimo dia det perfodo académico, el correspondiente al dia habil

anterior al de iniciacién de clases del periodo

académico siguiente.
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ARTICULO 2. De conformidad con lo establecido en el articulo 5 de la Resolucién de Rectorfa 1430
de 2024, dentro de las cuatro (4) primeras semanas de cada periodo académico, la Secretarfa de
Sede, mediante Resolucién podrd modificar las calificaciones del perfode académico
inmediatamente anterior. Luego de transcurrido este tiempo, es necesaria la autorizacién del
Comité Académico Administrativo.

ARTICULO 3. El presente Acuerdo rige a partir de su publicacion en el Sistema de Informacién
Normativa, Jurisprudencial y de Conceptos “Régimen Legal” de la Universidad Nacional de
Colombia.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotd y Leticia, a los quince (15) dfas del mes de diciembre del afio dos mil
veinticinco (2025)

ACHON ARIZA G/?>

._-'__'.;_\T' :E [ ,( \ ¢ m\_s‘_
SOLANG MANI PENARANDA

Secretaria






